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DIRECCION ASTINTOS ¡UNÍPICOS
PENSION, PAGO DE HABERES

Y ASIGNACIONI POR SEPELIO LEY

por sepelio establecida por Ley g.zg0 se
de Pago de r{aberes devengados y no

& S*nb 3'
VÍa de Estado de Trabajo
,Íeguridad Social,

EILACIONES Y PENSIONES

TIVA
El Expte. l5l 20-0024473-7, caratulado :Y LINIFICACION DEL TRAMITE DE

Y NO PERCIBIDOS POR EL CAUSANTEDOS

§TO:

ñ:'1, QUE no existe normativa regulatoria del procedimiento de pago de Haberes

ffi:::::t^1-r::.,:o,ror.., beneficiario de una prestación a causa de su faltecimiento,

Hñnién 
**rT::lr,as de ra asignación por seperio preüsta en el art. 32 derarey 9290.

ry; ^. 9Y' Ios trámites de Pensión se rigen actualmente por las resoluciones

#,J-*tt" 
042/9.7 que regla un procedimiento especial para el otorgamiento del beneficio

ffi*T"X'l::'"r:res de I8 años que acrediran estudios e hijos mayores e incapaces y

m*o-o'?004 
que prevé un procedimiento especial para el otorgamiento del beneficio de

ffii". 
et confE] e 

ltjos 
menores. En relación a los Manuales de procedimienros 

se

ffi,::::::sJas 
Resoruciones rnternas No u/00, 24/oo y 3t/00 para rarey 6e15 y N.

'ra 
la ley I 1.530.

QUE en cuanto a Ia Asignación

[fl's 
por el causante no existe normativa interna.

ffi:- respecto del Pago de Haberes, debe establecerse primeramente

il:::: 
..:"cho a nercibil et crédito. AI respecto, si bien er derecho a la percepción de ros

§¡ff:,::ti:t,:oi 
anterioridad al fallecimiento del beneficiario previsional se rigen por las

hl.:"?:t_1. 
,:-::*r:u: "morris causa,, (arts. tz|o y sis. cód. civir), la docrrina y

ff.'t:':.:1_"1aria 
del 

.Derecho 
Laboral admiten que los créditos salariales en iguat

H,tt abonen, sin requerir previamente Ia Declaratoria de Herederos y que en el ámbito

Ht:::::*.:t"el arr. 
lo 

dera rev 14.37'o.,r"ri" o*,, estima procedente ra apricacióni{,- 
- _ 

- --J vv¡ ¡v qLrs DE Ir§UIIIA pfOCe0gntg la apliCaCión

ffyt 
esta última. normativa' No se aplicará igual criterio cuando se trate de retroactivos

fi$stes de beneficio o cualquier otra deuda delacaiacon el causante, en cuyo caso deben
g#;:Ylente las normas del Derecho sucesorio, exigiéndose la debida acreditación del
Fi'de herederos.
;;:r,.. t

1ilililil



l, S"*u 3,
fu Estado de Trabaio
'nridad Social,

IONES Y PENSIONES

ffil QUn el inciso a) no resulta de aplicación para esta Caja,
H"q.:: . r ^
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áás*, eUE en cuanto a la Asignación por Sepelio, se invoca el art. 32 de la ley

ruia inteligencia se desprende que:
. ,'t 

f

ya que cuando el

el cual el agenteffi .n actiüdad, el encargado de abonarla es el Organismo en

'poncurrirán en el orden de prelación y condiciones señaladas en el artículo 25 de la
i '.::,.''

ffiffi;ii". De ello se desprende que el término "derechohabientes" alude pura y

t*i'los términos del Código Civil.

QUE en conclusión, con la reforma introducida por la Ley I1.373 al artículo

ffi'O.gtS, en concordancia con lo establecido por el inciso b) del artículo 32 de la Ley
.dir,l..-

ffipignación Familiar por Sepelio deberá abonarse a los actualmente beneficiarios de
ü,st¡, i

E,e
;:¡:'::,¡.¡,''1

ffiú.r' la viuda, el üudo, la conüüente, el conviviente y los hijos menores o incapaces.

ffiümeración reviste el carilcter de taxativa.

ffii{.., eUE aún cuando el artículo 32 de la ley 9290 remite exclusivamente al
i:.,,,

ffi¡.U. la Ley 6.915, ello debe interpretarse armónicamente con lo dispuesto por el artículo

ffilt*, ley, extendiendo su aplicación a los beneficiarios de la Ley 11.530, quienes tendrán
ls¡.

fgtu p.r."pción de la asignación reuniendo los extremos legales pertinentes.

QUE por último, con respecto al inciso c), corresponde su abono a todas las
i**"' o- ol orrnrroctn cnfp acrgditen
ffi'nO comprendidas en el supuesto anterior, sean o no sucesores, slempre que

ffiigu¿o los gastos de sepelio, sin que puedan ser considerados tales, aquellos que sean

rii't::.
:c,'; - 
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ffios a efectos de mejorar el servicio cubierto por instituciones prestatarias de servicios

ffiirpugur. Tampoco lo constituiran los certificados donde conste que el causante era
§g;-.-r-e--'--- r--

ffi,Slin ptan y/o cualquier otra cochería o servicio de sepelio, atento que la natvraleza y

ff._ü,la asignación es hacer frente a los impreüstos de la vida, en este caso, la contingencia

ffip, V en estos casos, la contingencia fue prevista y cubierta por el propio causante, como

ffi.f.Ss gurtor accesorios de servicios de sepelio, tales como, compra de flores, coronas,

$Í$os firnebres, fotos, lápidas, etc.

ffi¡, QUf respecto a la acreditación suficiente de los gastos, se estima

ñdiUlr aclarar las constancias de los respectivos instrumentos a presentarse, como también
:jji::.,,5',,,,

ffit:tódos los supuestos previstos en el art#fbdos los supuestos previstos en el art. 32 inc. b y c será requisito indispensable la
H.,'-*--'----r------r---r
ñIórr de la frat:za respectiv4 con acreditación suficiente de solvencia, a cuyo fin deberá

itesente el monto de la asignación.

QUE a fs.2l, obra dictamen No : 000869/04, de la Dirección dé Asuntos

ffi¡ rso de las facultades previstas en el art. 40 de la ley 6915, Decreto P.8.0005/2004.

ffigj.Et INTERVENTOR DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES

ffi RE suELvE

Artículo I-o.- Establecer que:

a) TiTienienen derecho a percibir el ibir el importe de los haberes de las prestaciones que

fflmpusor al producirse el fallecimiento del beneficiario preüsional, los causahabientes del
*i'" I I - t:,- -: L -- -1 - - -' -t.-.L-:1..----!--S^-^ ^^-c^--*^ ^1
ff§ñrprendidos en las leyes preüsionales de aplicación al caso, distribuyéndose conforrme al

[FO*u preüstos para las pensiones, por aplicación analógica del art. 20,ley 14.370.

b)En caso de no existir algunas de las personas mencionadas precedentemente,

ffi§impagos deberán abonarse a quien haya aéreditado su carácter de heredero mediante la

h-}ón ¿r copia auténtica de la respectiva declaratoria. o del auto que instituye heredero

En todos los casos que existan retroactivos por reajustes de beneficio o

de la Caja con el causante, se abonarán a quienes hayan acreditado su

mediante la presentacibn de copia auténtica de la respectiva declaratoria o

heredero testamentario.
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Artículo 2o.- Establecer que tienen derecho a percibir la Asignacién por

ffin u en el inc. b) del art.32de la ley g.zg),los benefioiarios de Pensión previstos en el

ffll,"y 1gls,modificadaporLey tl.37iy,nt.23 delaLey 11.530. Dichaenumeraciónl,:1,...:-,

Iá
--::-';,....
--jr,,- "tr; .:

taxativo (art. 60, ley 6915).

Artículo 3o.-Establecer que:

a) Tienen dereoho a percibir la Asignación por §epelio preüsta en el inc' c)

m.;. h ley g.zg1,las personas no comprendida§ en el inc. b), sean o no herederos,

ffi; "^,.,tiran hqhar srrfraoerlo los sastos necesarios de sepelio. No serán consideradosffi acrediten haber sufragado los gastos necesarios de sepelio. No serán considerados

ffibpetio,, aquellos que sean realizados a efectos de mejorar el servioio cubierto por

ffi'prestatarias de servicios fi;nebres prepagas, ni los certificados donde conste que el

ffiff.rirut* de un plan y/o cualquier otra cochería o servicio de sepelio, de los que surja

ffieerriu'omuerte" fue prevista y cubierta por el propio causante. Tampoco quedan
:.:: 

l.

ffir los gastos accesorios de servicios de sepelio.

b) A los fines de la acreditación de los gasto§, todas las áreas que

ffi r, el diligenciamiento y/o contralor de las decisiones que se emitan en el trámite,

ffiü.rr que en la documental presentada conste: 1. Detalle del concepto de los gastos

ffi€n rru factura legalmente confeccionada.Z.Identificación fehaciente del causante y de

[,ü". nu realizado los gastos. 3. Constancia expedida por el jefo de cementerio,

ffiüá:i*galmente, fechad a al tiempo de producirse el deceso.

inc. b y c, será requisito

suficiente de solven cia, a
c) Para todos los supuestos previstos en el att. 32

i.ii.r--. ,: . i

Bable 
-la 

constitución de la fiatlu:a respectiva, con acreditaciÓn
1

.t:., , ,

ffi.rá tenerse presente el monto de la asignación.

d) . Respecto a la oportunidad del pago de la Asignación por §epelio,

ffiilicac¡On las Resoluciones nro. 001/2004 (benefioios a favor de cónyuge o cónyuge en
ffiii, . ^ r i,!!-
ffi.iu.on hijos menores de 18 años), nro.04211997 (beneficios a favor de hijos mayores,

LfÍ,. 1- ^-- L::^^ .-^-.^-^^ :-^^*-^oo\., an al +rár.nifp ¡lc Fensión
ffiO rOnyrge en concurrencia con hijos mayores incapaces) y en el trámite de Pensión no
ffilÉr . ' - . -t- ^,-- -r -^-:.--¿--^-+^ ^^ñ ol ^o^^ rlol
ffiüi fur resoluciones mencionadas, el beneficio se abonará conjuntamente con el pago del

iffier del beneficio de Pensión.

RES'LUCT'NN" : ü 0 3 ?,ñ,, t

2üü&

ililil1

l'ffi
"i.. lij
¡'.-¿''
[;.;¡,,
E¡-.,.,

i?.,,r-¡

ffi



RES.LUCT'NN;I # § X Trl :*

sANTAFE, Üf; F#¿ffi2üü+

- Dejar sin efecto la Resolución Interna Nro.0079 de fecha 24 de mayo de

]'i,.*1;i.'

fi[rticulo 5o.- Unificar el trámite

ff 
-a; 

Haberes devengados y n0

ffi.rto 6o.- Conjuntamente con la iniciaoión del trámite el peticionante deberá

ffiforr".rlario F HI-01, de haberes impagos, que formará parte de la Resolución,

ffiilifig.nciado ante el Banco pagador de las prestaciones previsionales del causante.
j-';r.:,' ''
¿:1 r::¡"-:: , i

¡::¡ii,i::':ii r:.:
il.::' :-

i:-:.-: :": '. .
j l:lr a

iiilftículo 7o. Establecer que mantienen su vigencia las Resoluciones nro. 001112000,

de Procedimientos, Formularios e¡,ób¡ Y2000,0038/2000, que aprueban los Manuales

§; no modificadas Por la Presente.

notifiquese y cúmPlase.

de solicitud de Pensión derivado de fallecimiento de

percibidos por el causante y Asignación por sepelio

fuIARIA OEI" CARM§
sEcRErAF{iA cú
CAJA cta JUBTL¡\CtO¡¡ÉS

de la PROt¡i¡,C¡¿r iu
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